
 
 

 
 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez el proceso 

ORDINARIO LABORAL N° 2019 00766 promovido por Leopoldo 

Cañón Jiménez contra la Administradora Colombiana De Pensiones 

Colpensiones, Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. y Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, 

informando que que verificada la plataforma de depósitos judiciales del 

Banco Agrario del país se evidencia título Judicial N° 

400100009018587 por valor de $1.000.000 consignado por Porvenir, y 

título Judicial N° 400100009137816 por valor de $1.00.000 consignado 

por Colfondos, pendientes de pago. Sírvase proveer. 

 

 

Diana Patricia Ortiz Osorio 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene que 

las costas del proceso ordinario laboral fueron liquidadas y aprobadas 

en favor de la demandante en auto del 17 de julio de 2023, se accede 

a lo solicitado y se ordena la entrega del título judicial N° 

400100009018587 por valor de $1.000.000 y título Judicial N° 

400100009137816 por valor de $1.00.000, en favor del demandante 

Leopoldo Cañón Jiménez. 

 

Se ordena, por secretaria elaborar la respectiva orden de pago a 
nombre del demandante Leopoldo Cañón Jiménez, atendiendo que en 
el poder otorgado a la doctora Yulis Angélica Vega Flórez, no se 
otorgó la facultad de recibir. Cumplido lo anterior, regresen las 
diligencias al archivo. 

Notifíquese y Cúmplase 

Edgar Yezid Galindo Caballero 

KLGR                                               Juez 



 
 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO No. 44 FIJADO HOY 14 DE  

MAYO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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